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Cartagena, 17 de Marzo de 2022  

 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

Radicado 13-001-23-33-000-2018-00793-00 

Demandante ELVIRA BATISTA MORALES 

Demandado UGPP 

Magistrado Ponente  
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

                                                                                                                                            

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 

PARTES DEL ESCRITO DE LA CONTESTACION FORMULADA POR EL APODERADO DE LA 

PARTE ACCIONADA. 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 18 DE MARZO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  

 

VENCE EL TRASLADO: 23 DE MARZO DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  

 
DES 
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: arlet alejandra mejia serrano <arletmejias@hotmail.com>
Enviado el: martes, 06 de julio de 2021 9:48 a.m.
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA Y CONTESTACION DE MEDIDA CAUTELAR
Datos adjuntos: CONTESTACION DE LA DEMANDA ELVIRA BATISTA CONTRA UGPP.pdf; respuesta

medida cautelar elvira batista.pdf

De: arlet alejandra mejia serrano
Enviado:martes, 6 de julio de 2021 9:44 a. m.
Para: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA Y CONTESTACION DE MEDIDA CAUTELAR

CONTESTACION DE DEMANDA Y RESPUESTA A MEDIDA CAUTELAR

DEMANDANTE: UGPP

DEMANDADO: ELVIRA BATISTA MORALES

RADICADO: 13-001-33-000-2018-00793-00

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
MAGISTRADO PONENTE: MOISES DE JESUS RODRIGUEZ PEREZ- D-006



 ARLET ALEJANDRA MEJÍA SERRANO 
Edificio Araujo Oficina 702-b, 

Centro de Cartagena. Cel: 3114046024. 

 

arletmejias@hotmail.com 
Edificio Araujo oficina 702b centro de esta ciudad 

Teléfono: 6520942– Celular 3114046024 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E.  S.   D. 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
DEMANDADO: ELVIRA BATISTA MORALES 
DEMANDANTE: UGPP 
RADICADO: 13-001-33-000-2018-00793-00 
MAGISTRADO PONENTE: MOISES DE JESUS RODRIGUEZ PEREZ- D-006 

 
 
ARLET ALEJANDRA MEJIA SERRANO,  abogada  en ejercicio identificada con 
CC. # 45.781.883 T.P No. 138267 del C.S de la J,  mayor de edad, con  domicilio y 
residencia en  Cartagena, actuando en representación de la señora ELVIRA 
BATISTA MORALES, con domicilio en la ciudad de Cartagena, y de conformidad 

con el poder adjunto conferido, por medio del presente escrito me dirijo a su 
despacho y encontrándome dentro del término y oportunidad legal presento la 
contestación de la demanda impetrada por  la UGPP, la cual argumento así:  
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la presente demanda, 
atendiendo a que lo solicitado por el demandante carece de todo fundamento 
legal, y es totalmente contraria a la realidad, por tal razón mi oposición a las 
solicitudes hechas por el hoy impetrante. 
 

PRIMERA: En cuento a la pretensión que se declare la nulidad de acto 

administrativo No. 017705 del 27 de abril de 2017 “POR LA CUAL SE 
RECONOCE UNA PENSION DE SOBREVIVIENTE”  a la señora ELVIRA 
BATISTA MORALES identificada con cc# 33.159.294, con ocasión al 
fallecimiento de su esposo señor RAFAEL ANTONIO OLIVARES GARCIA 
identificado en vida con la cc#6.587.997, ME OPONGO a esta pretensión, 
atendiendo a que mi defendida, si reúne los requisitos para acceder a la 
pensión por sobrevivientes, toda vez que al momento del fallecimiento tenia 
sociedad conyugal vigente y convivio por más de diez (10) años con el 
finado arriba identificado. 
 

SEGUNDA: En cuanto a la pretensión donde a título de restablecimiento del 
derecho se ordenó a la señora ELVIRA BATISTA MORALES a reintegrar 

las mesadas pensionales recibidas en virtud del reconocimiento pensional 
efectuado mediante acto administrativo No. 017705 del 27 de abril de 2017, 
ME OPONGO a esta pretensión, debido a que primero mi defendida no las 
recibió de mala fe, siempre ha actuado de buena fe y segundo si reúne los 
requisitos para acceder a la pensión por sobrevivientes. 
 

TERCERA: En cuanto a la pretensión de la indexación de las sumas a 

devolver por parte de mi defendida según las pretensiones de la demanda, 
ME OPONGO a esta pretensión debido que no hay lugar a la devolución de 

sumas de dinero, habida cuenta que mi asistida si tiene derecho a la 
pensión de sobreviviente ya reconocida.  
 

CUARTA: Que se condene en costas a la agencia al demandante. 

 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: En cuanto a este hecho, si es cierto conforme a las pruebas 
aportadas por la parte demandante, anexo al expediente y conforme a lo 
manifestado por mi representada. 
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SEGUNDO: En cuanto a este hecho, si es cierto conforme a las pruebas 
aportadas por la parte demandante anexo al expediente, y conforme a lo 
manifestado por mi representada. 

 
TERCERO: En cuanto a este hecho, si es cierto conforme a las pruebas 
aportadas por la parte demandante anexo al expediente, y conforme a lo 
manifestado por mi representada. 
 
CUARTO: Si es cierto en cuanto a la fecha de fallecimiento del señor 
RAFAEL ANTONIO OLIVARES GARCIA, tal y como consta en registro civil 
de defunción. 

 
QUINTO: No es cierto en cuanto a que mediante resolución Nº RDP 
008074 del 1 de marzo de 2017, se reconoció pensión a la señora ELVIRA 
BATISTA MORALES, debido a que el reconocimiento pensional por 
sobrevivientes se hizo a través de acto administrativo No. 017705 del 27 de 
abril de 2017, en cuanto a que el reconocimiento se hizo en un 100% de la 
suma que en vida disfrutaba el señor OLIVARES, así mismo es cierto que 
el reconocimiento se hizo desde el 29 de agosto de 2016. 

SEXTO: no me consta en cuanto a la investigación obrante en investigativo 
“PARA SEGURIDAD” Cyza Ticket No. 8561 del 16 de mayo de 2017, donde 
se hicieron entrevistas que señalan que mi defendida desde el año 2006 
hasta la muerte del señor OLIVARES, no vivió con la señora ELVIRA 
BATISTA MORALES, y que la señora encargada de sus cuidados era la 
señora Marlene Pineda, toda vez señor juez que mi representada  contrajo 
matrimonio desde el 5 de enero de 1980 y hasta la fecha del fallecimiento 
de su conyugue tenían unión conyugal vigente, así mismo convivieron en la 
ciudad de Cartagena por más de diez (10) años en los barrios los Caracoles 
y Calamares y de dicha unión tuvieron un hijo de nombre JOVEN JORGE 
ARMANDO OLIVARES BATISTA, así mismo el señor OLIVARES no 
mantuvo unión marital de hecho con persona distinta ni procreo otros hijos 
fuera del matrimonio. 

 
 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACION 

 
 
Fundamento la presente acción en los artículos 2, 13, 26, 29, 48, 49, 53, de la 

Constitución Nacional, articulo 3, 5, 13, 14, 23, 24,65 del Código Sustantivo del 

Trabajo  y de la Seguridad Social, artículos 46 , 47 y 48 de la ley 100 de 1993. 

 

La pensión de sobrevivientes y sustitución pensional tiene la finalidad 

constitucional de garantizar, en las circunstancias determinadas por la ley, el 

derecho a la seguridad social establecido en el artículo 48 de la Constitución 

Política. Atendiendo a lo anterior, es necesario recordar que la seguridad social es, 

a la vez, un servicio público de carácter obligatorio que se presta bajo los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad y un derecho irrenunciable del 

que son titulares todos los habitantes del territorio nacional. 

 

Es por esto que la Corte constitucional ha dicho que las prestaciones garantizadas 

por el sistema de seguridad social “deben concederse a todas las personas 

residentes en Colombia sin discriminación alguna, orientando su otorgamiento a la 

superación de las desigualdades existentes y prestando especial protección a los 

grupos vulnerables de la población, así como a aquellos conglomerados 

históricamente discriminados y marginados, de conformidad con los principios de 

mailto:arletmejias@hotmail.com


 ARLET ALEJANDRA MEJÍA SERRANO 
Edificio Araujo Oficina 702-b, 

Centro de Cartagena. Cel: 3114046024. 

 

arletmejias@hotmail.com 
Edificio Araujo oficina 702b centro de esta ciudad 

Teléfono: 6520942– Celular 3114046024 

universalidad e igualdad que gobiernan la seguridad social en nuestro 

ordenamiento jurídico”.. 

En cuanto tiene que ver específicamente con la pensión de sobrevivientes o 

sustitución pensional, prestación que causa el pensionado o el trabajador cotizante 

a favor de los beneficiarios al momento de su muerte, los fines a los que se ha 

hecho referencia tienen que ver con la protección del núcleo familiar frente a las 

contingencias que por razones de tipo económico, físico o mental puedan llegar a 

hacer más gravosa la existencia de quienes pervivieron al causante. Así lo ha 

establecido la Corte Constitucional en sentencias que constituyen precedente: “la 

sustitución pensional responde a la necesidad de mantener para su beneficiario, al 

menos el mismo grado de seguridad social y económica con que contaba en vida 

del pensionado fallecido, que al desconocerse puede significar, en no pocos 

casos, reducirlo a una evidente desprotección y posiblemente a la miseria”. 

 

Sistema General de Pensiones Requisitos Para Ser Beneficiario de la 

Pensión de Sobrevivientes. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 797 de 2003, tendrán derecho a la pensión de sobreviviente 

los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 

cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años 

inmediatamente anteriores al fallecimiento.  

 

Por su parte el artículo 47 del mismo estatuto de seguridad social, modificado por 

la ley 797 de 2003, estatuye que son beneficiario de la pensión de sobreviviente 

en la parte que nos interesa: 

 

“ a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 

causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 

compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 

menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 

tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión 

temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 

20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su 

propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará 

el literal a).  

 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, 

con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión 

de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá 

entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 

 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 

fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 

permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la 

esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la 

unión conyugal, pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero 
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permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en 

un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando 

haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. 

La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad 

conyugal vigente (el Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 

Constitucional C-1035 de 2008, en el entendido de que además de la esposa o 

esposo, serán también beneficiarios, la compañera o compañero permanente y 

que dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 

convivencia con el fallecido). 

 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 

años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 

económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 

acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de 

condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 

dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 

adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 

cuándo hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 

de 1993. 

 

De conformidad a la normatividad arriba reseñada y por acreditar los 

supuestos de hecho de las mismas, se debe concluir que la  demandada 

señora  ELVIRA BATISTA MORALES, quien se identifica con la 

CC#33.159.294, en su calidad de CONYUGUE, tiene derecho a reclamar el 

100% de la pensión que en vida disfrutaba su señor esposo señor RAFAEL 

ANTONIO OLIVARES GARCIA, toda vez señor juez que mi representada  

contrajo matrimonio desde el 5 de enero de 1980 y hasta la fecha del 

fallecimiento de su conyugue tenían unión conyugal vigente, así mismo 

convivieron en la ciudad de Cartagena por más de 10 años en los  barrios los 

Caracoles y Calamares y de dicha unión tuvieron un hijo; el joven JORGE 

ARMANDO OLIVARES BATISTA, así mismo el señor OLIVARES no mantuvo 

unión marital de hecho con persona distinta ni procreo otros hijos fuera del 

matrimonio. 

 

Ahora si analizamos los argumentos utilizados por la demandante UGPP, al 

tomar como prueba los testimonios recogidos en su investigación como lo 

manifestó en los hechos de la demanda y los pretende tener como pruebas, 

todos manifiestas un extremo de no convivencia entre el señor OLIVARES y 

la señora ELVIRA del año del 2006 hasta la fecha de su fallecimiento, 

mientras que se logra probar que el matrimonio y convivencia de las partes 

se efectuó desde el 5 de enero de 1980 y que de esa unión tuvieron un hijo,  

y que si es cierto que aunque al momento del fallecimiento del señor 

OLIVARES, se encontraba en el departamento de Córdoba, no es menos 

cierto que este no deseo nunca tener otro hogar diferente al creado con su 

esposa ELVIRA BATISTA y su único hijo  JORGE ARMANDO OLIVARES 

BATISTA, así mismo con las pruebas testimoniales se logra demostrar que si 

existió una connivencia    que tuvo lugar en la ciudad de Cartagena por más 

de 10 años, que la sociedad conyugal estaba vigente al momento del 

fallecimiento, lo que le da derecho a mi representada al reconocimiento 

pensional por sobreviviente como bien lo hizo la demandante mediante acto 

administrativo No. 017705 del 27 de abril de 2017. 
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Por lo que le ruego al despacho desestime todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda. 

 

COMPETENCIA 
 

Es un proceso ordinario de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho, señalado en 
el artículo 138 y 155 del código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo. Siendo UD. Señor juez el competente, por el lugar 
geográfico del retiro del causante, y por la cuantía. 
 
 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA 

 
Este es un procedimiento de la demanda inicial, el cual se ajusta a de derecho. El 
cual solicito no prosperar acorde a lo manifestado en esta contestación de los 
hechos y pretensiones de la demanda. 
 
 
EXCEPCIÓN DE MERITO FALTA DE DERECHO PARA PEDIR 

 
Fundo esta excepción manifestando, que la parte demandante inobservo que los 
testimoniales que interrogo solo dan testimonio de la convivencia entre el señor 
OLIVARES y la señora ELVIRA en los años 2006 a 2016, testimonios  que dieron 
origen a la presente demanda y que  carecen de elementos facticos y jurídicos, 
debido que la unión matrimonial entre el señor OLIVARES y la señora ELVIRA 
inicio en el año de 1980, y que mi representada por ser la conyugue, con sociedad 
conyugal vigente solo debe probar cinco (5) años de convivencia en cualquier 
tiempo; tiempo que se pueden demostrar si se toma en cuenta la convivencia 
desde la fecha de 1980 a 2006, en dado caso que se logre demostrar lo 
manifestado por los testigos, pero que con las pruebas testimoniales se logra 
demostrar que aunque el señor OLIVARES falleció en Montería Córdoba mantenía 
su unión con la señora ELVIRA BATISTA desde la fecha de su matrimonio esto es 
5 de enero de 1980 hasta la fecha de su fallecimiento 28 de agosto de 2016. 
 
 

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES 
 

En cuanto a las documentales me atengo a todas y cada una de ellas. 
Y en esta oportunidad aporto como documentalistas siguientes: 
 
1. Poder para actuar. 
2. Copia de cedula de ELVIRA BATISTA MORALES. 
3. Registro de defunción de RAFAEL ANTONIO OLIVARES. 
4. Registro de nacimiento de JORGE ARMANDO OLIVARES BATISTA. 
5. Registro civil de matrimonio de ELVIRA BATISTA Y RAFAEL 

OLIVARES. 
6. Resolución RDP 017705 del 27 de abril de 2017. 
7. Copia de cedula de JORGE ARMANDO OLIVARES BATISTA.  
8. Copia de cedula de  HORTENCIA VILLADIEGO DE MARRUEGO 

(TESTIGO). 
9. Copia de cedula de CESAR AUGUSTO BATISTA ESTRADA 

(TESTIGO). 
10. Copia de cedula de ELSY DEL SOCORRO CERA OROZCO 

(TESTIGO). 
11. Constancia de envío de contestación de demanda. 
12. Constancia de envío de respuesta al traslado de medida cautelar.  
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PRUEBAS TESTIMONIALES  
 
Ruego hacer citar a los siguientes testigos: 

- HORTENCIA VILLADIEGO DE MARRUEGO mujer mayor de edad 
identificada con CC # 33.145.021 domiciliada y residenciada en  el Barrio 
los calamares Mz 41 lote 8 de esta ciudad, celular de contacto: 3116568335 
y correo electrónico: yeipalacio0123@gmail.com  para que dé testimonio 
sobre los hechos de la presente demanda con relación a la convivencia y 
dependencia económica de la  señora ELVIRA BATISTA  MORALES  y su 
esposo  señor RAFAEL ANTONIO OLIVARES GARCIA. 
 

- CESAR AUGUSTO BATISTA ESTRADA hombre mayor de edad 
identificado con CC # 73.204.476 domiciliado y residenciado en  el Barrio 
villagrande 2 M 22 L 14 de esta ciudad, celular de contacto: 3185480606 y 
correo electrónico: juanpame24@hotmail.com  para que dé testimonio 
sobre los hechos de la presente demanda con relación a la convivencia y 
dependencia económica de la  señora ELVIRA BATISTA  MORALES  y su 
esposo  señor RAFAEL ANTONIO OLIVARES GARCIA. 
 

- ELSY DEL SOCORRO CERA OROZCO mujer mayor de edad identificada 
con CC # 23.237.091 domiciliada y residenciada en  el Barrio los calamares 
M 40 - L 20 1ra etapa de esta ciudad, celular de contacto: 3054398494 y 
correo electrónico: ddperezj@gmail.com  para que dé testimonio sobre los 
hechos de la presente demanda con relación a la convivencia y 
dependencia económica de la  señora ELVIRA BATISTA  MORALES  y su 
esposo  señor RAFAEL ANTONIO OLIVARES GARCIA. 
 

 
ANEXO  
 
1. Poder legalmente conferido para actuar. 
2. Los aportados en el acápite de pruebas. 
3. Contestación de medida cautelar.  

 
   

NOTIFICACIONES 
 
Todas las partes en las anotadas en la demanda principal, la suscrita en la 
secretaría de su despacho, en edificio Araujo en la oficina principal  702B del 
centro de Cartagena. 
Correo electrónico para notificación electrónica: arletmejias@hotmail.com. 
 
Correo de la demandada ELVIRA BATISTA: elvirabatistamorales@gmail.com  
 
 
Atentamente;  
 

  
ARLET ALEJANDRA MEJIA SERRANO 
 CC. 45.781.883 de San Juan Nepomuceno (Bol). 
 T.P No. 138267  CSJ. 
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